
                                  

                                                                                                                                                                 

Ubicación: Avenida Juárez 60, oficina 406

Ciudad de México, 01 de Marzo de 2022.
Oficio No. CCM/CDH/020/2022

“2022 Año del Reconocimiento de los derechos de las personas mayores”

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO
Presidente de Mesa Directiva del Congreso de la
Ciudad de México, ll Legislatura
P r e s e n t e

Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 211, fracción XIV y artículo 373 

fracción III, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito comunicar a Usted el 

Modificatorio al Acuerdo de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad de 
México II Legislatura, por el que se emite la Convocatoria y las Bases para la entrega de la 
“Medalla al Mérito de las y los Defensores de Derechos Humanos 2021”. 

Es menester mencionar que el citado modificatorio establece la ampliación del periodo de recepción 

de propuestas de candidatos a recibir la medalla al Mérito de las y los Defensores de Derechos 

Humanos 2021, por lo que le solicito gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda, a efecto 

de que sea publicada la convocatoria en dos diarios de circulación nacional, en el marco del principio 

de máxima publicidad.  

Adjunto al Presente se anexa copia del Modificatorio antes mencionado para los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar.  Sin más por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Dip. Marisela Zúñiga Cerón
Presidenta
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MODIFICATORIO AL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA, POR EL QUE SE 
EMITEN LA CONVOCATORIA Y LAS BASES PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA 
AL MÉRITO DE LAS Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 2021. 

CONSIDERANDOS

I. Que, el pasado veintisiete de enero de dos mil veintidós, la Comisión de  Derechos Humanos del 
Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, aprobó la Convocatoria y Bases para la entrega de 
la Medalla al Mérito de las y los Defensores de Derechos Humanos 2021.  

II. Que, la Base Sexta de la Convocatoria estableció que el plazo para recibir las propuestas de las 
candidaturas comprendería del 13 de diciembre del año 2021  hasta el día 18 de febrero de 2022.

III. Que, a la fecha del cierre del plazo para recibir las propuestas de las candidaturas, establecido en 
la Base Sexta, solo se habían recibido el de cuatro aspirantes. 

IV. Que, a efecto de ampliar la difusión de la entrega de la Medalla al Mérito de las y los Defensores 
de Derechos Humanos 2021 y permitir la recepción de un número mayor de candidaturas, las 
diputadas y diputados integrantes de la Comisión de Derechos Humanos del Congreso de la Ciudad 
de México, II Legislatura, consideran necesario modificar la Base Sexta de la convocatoria, a efecto 
de ampliar el plazo de recepción de candidaturas de las personas aspirantes para que el cierre sea el 
18 de marzo de 2022.

En consecuencia, se modifica la Base Sexta de la Convocatoria, en los términos siguientes:     

Dice Debe decir
SEXTA.- El plazo para recibir las propuestas 
comprenderá del 13 de diciembre del año 
2021 y hasta el día 18 de febrero de 2022.
Dada la situación sanitaria ocasionada por la 
Covid-19, sólo se recibirán propuestas de 
candidaturas a través del correo institucional 
de la Comisión 
derechos.humanos@congresocdmx.gob.mx, 
de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 
18:00 horas.

SEXTA.- El plazo para recibir las propuestas 
comprenderá del 13 de diciembre del año 
2021 y hasta el día 18 de marzo de 2022.
Dada la situación sanitaria ocasionada por la 
Covid-19, sólo se recibirán propuestas de 
candidaturas a través del correo institucional 
de la Comisión 
derechos.humanos@congresocdmx.gob.mx, 
de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 
18:00 horas.
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Por lo anteriormente expuesto, las diputadas y los diputados integrantes de la Comisión de Derechos 
Humanos, tienen a bien suscribir el siguiente:

MODIFICATORIO 

ÚNICO.- Se aprueba la modificación a la Base Sexta de las Bases de la Convocatoria para la entrega 
de la Medalla al Mérito de las y los Defensores de Derechos Humanos 2021, para quedar como sigue:

SEXTA.- El plazo para recibir las propuestas comprenderá del 13 de diciembre del año 2021 y 
hasta el día 18 de marzo de 2022.

Dada la situación sanitaria ocasionada por la Covid-19, sólo se recibirán propuestas de 
candidaturas a través del correo institucional de la Comisión 
derechos.humanos@congresocdmx.gob.mx, de lunes a viernes en un horario de 8:00 a 18:00 
horas.

TRANSITORIOS

PRIMERO.  Intégrese la Base Sexta modificada a la Convocatoria y las Bases para la entrega de la 
medalla al mérito de las y los defensores de derechos humanos 2021, con el propósito de realizar su 
difusión de manera integral.

SEGUNDO. Remítase el presente Modificatorio a la Mesa Directiva y a la Junta de Coordinación 
Política de este Congreso, para los efectos administrativos y legales a que haya lugar.

TERCERO. Remítase a la Coordinación de Servicios Parlamentarios, para los efectos administrativos 
y legales de su competencia.

CUARTO. Publíquese el presente Modificatorio y Convocatoria con la modificación a la Base Sexta en 
la Gaceta Parlamentaria de este Congreso.  

QUINTO. Publíquese la Convocatoria con la modificación a la Base Sexta en la página electrónica del 
Congreso de la Ciudad de México, redes sociales Institucionales del Congreso, así como en al menos 
dos diarios de mayor circulación nacional. 

Aprobado en sesión vía remota en la Ciudad de México el día 25 de febrero de 2022.

FIRMAN LAS DIPUTADAS Y LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE DERECHOS 
HUMANOS, DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, II LEGISLATURA.

Doc ID: efb2499886fc589535be94efdf05f3a7cb5685b0

mailto:derechos.humanos@congresocdmx.gob.mx


                                                                                                                                                                                                   

3

DIPUTADA / DIPUTADO EN PRO EN CONTRA ABSTENCIÓN

DIP. MARISELA ZÚÑIGA 
CERÓN

PRESIDENTA

DIP. DANIELA GICELA 
ALVAREZ CAMACHO

VICEPRESIDENTA

DIP. LETICIA ESTRADA 
HERNÁNDEZ
SECRETARIA

DIP. ANA FRANCIS 
LÓPEZ BAYGHEN 

PATIÑO
INTEGRANTE

DIP. NANCY MARLENE 
NÚÑEZ RESÉNDIZ

INTEGRANTE

DIP. MARCO ANTONIO 
TEMÍSTOCLES 

VILLANUEVA RAMOS
INTEGRANTE

DIP. ANDREA EVELYNE 
VICENTEÑO 

BARRIENTOS
INTEGRANTE

DIP. JHONATAN 
COLMENARES RENTERÍA

INTEGRANTE

DIP. JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ

INTEGRANTE
HOJA FINAL DEL MODIFICATORIO AL ACUERDO DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
II LEGISLATURA, POR EL QUE SE EMITEN LA CONVOCATORIA Y LAS BASES PARA LA ENTREGA DE LA MEDALLA AL MÉRITO DE LAS Y 
LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 2021.
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reconocimiento de los mismos, de conformidad con las siguientes:

 

BASES

 

y los Defensores de Derechos Humanos, se otorgará a 

cualquier persona, organización no gubernamental o institución pública o privada,

 

que haya destacado 

en su labor en la defensa, promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos.

 

n proponer candidaturas para obtener el reconocimiento en forma póstuma, a las personas 

que hayan fallecido en el año inmediato anterior a la entrega de la presea.

 

El otorgamiento de la medalla se sustentará en un análisis objetivo de los méritos

 

expuestos en el documento de postulación, currículum y demás elementos que la sustenten, en 

El Congreso de la Ciudad de México hará entrega de hasta

 

un total de tres medallas al Mérito de las 

es de Derechos Humanos 2021, distribuidas de la siguiente manera:

 

3. Dirigida a una organización no gubernamental o institución pública o privada,

 

que dedique sus 

trabajos a la defensa de los derechos humanos y reivindicación de los derechos civiles.

 

Toda persona, grupo o colectivo, organismo, instituciones académicas, asociaciones, 

instituciones y organizaciones de la sociedad civil cuyas actividades sean afines y estén vinculadas 

promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos podrán 

proponerse o proponer mediante escrito, a las personas candidatas a recibir la medalla. Para tal efecto, 

 

CONVOCATORIA

 

A la población en general, organismos, instituciones académicas, asociaciones y organizaciones de la 

sociedad civil relacionadas con la defensa de los Derechos Humanos, para que presenten propuestas 

de mujeres, hombres, grupos y/o colectivos de personas que consideren merecedoras de recibir la 

Medalla al Mérito de las y los Defensores de Derechos Humanos 2021, en reconocimiento a quienes, 

con su trabajo, y trayectoria han

 

destacado en las categorías de:

 

● Defensa;

 

● Promoción, y

 

● Garantía de los derechos humanos en la Ciudad de México, y dignificado o difundido el 

 

PRIMERA.-

 

La Medalla al Mérito de las

 

Se podrá

SEGUNDA.-

 

términos de la presente convocatoria.

 

Defensoras y los Defensor

1. Dirigida a una mujer.

 

2. Dirigida a un hombre.

 

TERCERA.-

 

con la defensa, 

CONVOCATORIA PARA RECIBIR LA MEDALLA AL MÉRITO DE LAS 
Y LOS DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 2021

II LEGISLATURA

el día 18 de Marzo de 2022
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